
CONSTANCIA SECRETARIAL. 3 de mayo de 2021 

Señora Juez, en cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de abril de 2021, procedo 
a realizar liquidación de costas a favor de la parte demandante en el presente proceso: 
 
Agencias en derecho ………………………..........   $   4.950.000,00 
TOTAL COSTAS…………………………………     $    4.950.000,00 
 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

       INTERLOCUTORIO: 390  
RADICADO     2019-00126-00 
PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    CONSORCIO LAVAEXPRESS 
DEMANDADO:    HOSPITAL GERIÁTRICO SAN ISIDRO E.S.E. 

 

Por ajustarse a derecho y estar debidamente soportados los gastos, conforme al 

artículo 366, numeral 1, del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación 

de costas realizada por la secretaría para el presente proceso. 

 
. 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 065 del 4 DE MAYO DE 
2021. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria 
 

Firmado Por:



 

 

MARIA TERESA CHICA CORTES 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO MANIZALES
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